


























































 

Cadena Original
||SE-300/124170/2018|12/6/2018 8:27:25 PM|http://cre-
boveda.azurewebsites.net/api/documento/bab91749-ea81-49f7-a832-e5a521dd7ab6|Comisión Reguladora
de Energía|INGRID GALLO MONTERO||

Sello Digital
EPSAN4hsv5YHwUY3vqvFzQiAuuJPFNKCuMdQqrdXYvA0nX6yUtR201Yjcmxd9YhORFpOXHP24nz6wHz
RPk+tDVIphPVO64TfHLBDw/bKEIHzLITR1J/AUO8nVasRBwEMlMoD+j4L9Tt2GBSH5iR7TL/WW3yXBdUt
zN0H2HiI35L8ccmInzvFKjGzu6xeLtzdRCKjKvFWQ/bQsSQi+GXiThIEbgxc0iTKObEIPyScGH+DLtgTt5/C9ii
NwWHB8tfg4zmCNTz2U0q42ctwizUZLfYEC7eFphZw3cnjFQ2tZ3GnYJFjYHmmullsKoSPD2tS0MYL9F5S
NqIX2Gt1DXurRQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/bab91749-ea81-49f7-a832-e5a521dd7ab6

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/124170/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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